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El presente informe jurídico analiza un Procedimiento Administrativo 
Sancionador de Protección al Consumidor. La presente denuncia fue interpuesta 
por el señor Juan Carlos Villacorta Reyes (denunciante) ante el Órgano 
Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor del 
Indecopi Piura (ORPS de Piura) contra Banco Interamericano de Finanzas – 
BanBif (denunciado) por haber incurrido en infracción al Deber de Idoneidad, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, Ley 29571. Es importante mencionar que, el ORPS de 
Piura resolvió declinar la competencia para conocer la denuncia y remitir lo 
actuado en el expediente a la Comisión de Protección al Consumidor de Piura 
(CPC de Piura), esto obedece a que el art. 125 del Código faculta a la ORPS a 
conocer solicitudes de gestión inapreciables en dinero. En ese sentido, el señor 
Villacorta manifestó en sus descargos que el Banco no habría atendido sus 
solicitudes de gestión de anulación de Tarjeta de Crédito en los meses junio y 
diciembre 2017, lo cual habría generado el cobro de membresía, penalidades, 
comunicaciones de cobranza y reporte negativo ante las centrales de riesgos. 
Por otro lado, el denunciado manifestó que no cuenta con registro de alguna 
solicitud de anulación de tarjeta de crédito del señor Villacorta en el año 2017; y 
que dicha anulación no era posible, puesto que, tenía saldo pendiente de pago 
en el mes de junio 2017; además, que los estados de cuenta han sido 
debidamente notificados vía correo electrónico con el detalle de los importes a 
pagar. En el presente informe se analizan conceptos jurídicos relevantes tales 
como el concepto de consumidor, la denuncia administrativa, el deber de 
idoneidad, inversión de carga de la prueba, error material, principios del derecho 
administrativo, siendo estos los principales temas jurídicos identificados en el 
expediente. En primera instancia, la CPC de Piura mediante Resolución Final N° 
924-2018/INDECOPI-PIU, de fecha 10 de octubre de 2018 declara FUNDADA la 
denuncia porque considera que el señor Villacorta se le atribuyó el cobro por 
concepto de membresía, se exigió el pago de una penalidad y se le reportó 
negativamente ante las centrales de riesgo de la SBS, por ello sanciona al Banco 
con 3 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) y ordenando como medida 
correctiva que cumpla con anular la tarjeta de crédito, cesar los avisos de 
cobranza, retirar el reporte negativo ante las centrales de riesgos, extornar la 
deuda por el concepto de membresía y penalidades generadas. Finalmente, a 
razón del recurso de apelación interpuesto por el Banco, en la segunda instancia, 
la Sala Especializada en Protección al Consumidor mediante Resolución Nº 
1355-2019/SPC-INDECOPI con fecha 22 de mayo de 2019, resolvió REVOCAR 
y, en consecuencia, se declara INFUNDADA la denuncia del señor Villacorta, 
toda vez que no ha quedado acreditado que el denunciante haya presentado las 
solicitudes de anulación de su tarjeta de crédito, en los meses de junio y 
diciembre de 2017, dejando sin efecto la sanción de 3 UIT, la medida correctiva, 
la condena al pago de las costas y costos del procedimiento; y, la disposición de 
la inscripción de la empresa en el Registro de Infracciones y Sanciones del 
Indecopi. 
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1. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

DENUNCIANTE 

1.1.1. RESPECTO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL SEÑOR JUAN 

CARLOS VILLACORTA REYES 

 
Con fecha 06 de marzo de 2018, el señor Juan Carlos Villacorta Reyes, (en adelante, 

señor Villacorta o el denunciante), interpuso denuncia ante el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor del Indecopi Piura (en adelante, 

ORPS de Piura), contra Banco Interamericano de Finanzas – BanBif (en adelante, el Banco 

o el denunciado) por haber incurrido en infracción al Deber de Idoneidad, de acuerdo a lo 

previsto en los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, Ley 

29571 (en adelante, el Código). 

Fundamentos de hecho: 

1. Que, en el mes de junio 2017, el señor Villacorta solicitó al 

Banco, vía telefónica, la anulación de su Tarjeta de Crédito Signature (en 

adelante, la Tarjeta de Crédito)  N° 4147-****-****-1215; en ese sentido, el 

banco informó que se ingresó con éxito la solicitud y la llamada estaba siendo 

grabada; además, el denunciante alega que se le brindo un código de atención 

para realizar el seguimiento de su reclamo. 

2. El señor Villacorta continuó recibiendo estados de cuenta vía 

electrónica; por lo que, en el mes de diciembre 2017 se comunicó nuevamente 

con el Banco, a través de banca telefónica para cancelar su Tarjeta de Crédito, 

donde le informaron que la primera solicitud no había sido atendida, debido a 

ello, se procedió a realizar una nueva solicitud.  
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3. Con fecha 13 de febrero de 2018, recibió una carta de cobranza 

por el importe de USD.120.00 (dólares americanos), posterior a ello, recibió su 

estado de cuenta del mes de febrero 2018 donde se precisaba el cobro de la 

membresía y penalidad por incumplimiento de pago por USD.141.00 dólares 

americanos. 

4. Finalmente, presenta su reclamo ante el Banco con fecha 15 de 

febrero 2018; por cuanto, no se atendió las solicitudes de anulación de Tarjeta 

de Crédito ingresadas vía canal telefónico, interpuesta en los meses junio y 

diciembre 2017. 

Fundamentos de derecho: 

1. Código de Protección y Defensa del Consumidor, Ley Nº 29571, 

Art. 18 y 19. 

2. Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, 

Art. 115. 

3. Código Procesal Civil.- Art. 74 y 80. 

Petitorio: 

El señor Villacorta solicitó al ORPS de Piura, que se requiera los audios de sus 

solicitudes de anulación de los meses junio y diciembre 2017; y se declare fundada la 

denuncia y se sancione a la empresa infractora. 

•  Adicionalmente, el denunciante requiere que se cumpla con las siguientes 

medidas correctivas:  

-Anular la Tarjeta de Crédito. 

-Extornar deuda generada por el cobro de la membresía 

-Extornar cobro de penalidad por incumplimiento de pago 

-Cese de envío de comunicaciones de cobranza 
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-Rectificar reporte negativo ante las centrales de riesgos. 

•  Por último, se solicita que el proveedor asuma las costas y costos del 

procedimiento. 

Medios probatorios: 

1. Copia de la carta de cobranza de fecha 13 de febrero de 2018. 

2. Copia del estado de cuenta del mes de febrero de 2018. 

3. Copia de la Hoja de Reclamo del 15 de febrero de 2018. 

1.1.1. RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N.º 1, DE FECHA 16 DE 

ABRIL DE 2018, QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR CONTRA BANCO 

INTERAMERICANO DE FINANZAS S.A. – BANBIF 

La Comisión de Protección al Consumidor de Piura (en adelante, CPC de Piura o 

Comisión), admite a trámite la denuncia y solicita al señor Villacorta los estados de cuenta de 

los últimos 3 meses de su tarjeta de crédito; por lo que, con fecha 30 de abril de 2018, cumple 

con el requerimiento de información, dentro del plazo establecido de 15 días hábiles.  

1.2. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

DENUNCIADO 

1.2.1. RESPECTO A LA RESOLUCIÓN Nº 1 DE FECHA 16 DE 

ABRIL DE 2018, QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Mediante escrito de fecha 10 de mayo de 2018, el Banco, debidamente 

representada por Karem Carolina Santoyo Aching, se apersonó al Procedimiento 

Administrativo Sancionador y formula sus descargos, solicitando a la CPC de Piura que 

declare infundada la denuncia en todos los extremos: 

Contestación de la denuncia 
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1. El señor Villacorta ha suscrito un contrato de Tarjeta de Crédito 

Signature, la cual fue activada con fecha 23 de diciembre de 2016. 

2. Respecto al cobro de membresía, se encuentra detallado en los 

documentos contractuales, siendo un cobro anual que se realiza en la Tarjeta 

de Crédito; asimismo, se le informa al señor Villacorta del cobro del concepto 

de membresía mediante estados de cuenta. 

3. Por otro lado, respecto a la solicitud de anulación del mes de 

junio 2017, el Banco precisa que no cuentan con registros de alguna 

comunicación con el denunciante; además, no era posible la anulación de la 

Tarjeta de Crédito; puesto que, tenía saldo pendiente de pago en el mes de 

junio 2017. 

4. Además, se valida que en el periodo de facturación de los meses 

agosto a septiembre del 2017 el señor Villacorta dejó de cumplir sus 

obligaciones de pago, lo cual generó intereses y penalidades. 

5. Cabe precisar que, se le ha notificado vía correo electrónico 

debidamente en los estados de cuenta el detalle de los importes a pagar.   

6. Por lo tanto, el banco solicita declarar infundada en todos sus 

extremos y archivar la denuncia. 

Medios probatorios: 

1. Copia de DNI del representante legal. 

2. Copia de la Vigencia de Poder del representante legal. 

3. Copia del contrato de Tarjeta de Crédito. 

4. Copia de los estados de cuenta de la Tarjeta de Crédito del 

señor Villacorta.  

1.2.2. RESPECTO AL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR EL BANCO INTERAMERICANO DE FINANZAS S.A. 
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Con fecha 13 de noviembre de 2018 presentó recurso de apelación contra la 

Resolución Final N° 924-2018/CPC-INDECOPI-PIU que declaró fundada la denuncia del 

señor Villacorta, alegando lo siguiente: 

1. En amparo de lo dispuesto en el Art. 38 del Decreto Legislativo 

N° 807, el representante legal del Banco formula el recurso de apelación; 

debido a que, la Resolución Final declaró fundada la denuncia del señor 

Villacorta, sancionó con 3 UIT y ordena medida correctiva. 

2. Discrepa que la interpretación de la CPC de Piura; puesto que, 

presupone que existieron solicitudes de gestión efectuadas telefónicamente 

por el señor Villacorta los meses de junio y diciembre 2017; sin embargo, ello 

no ha sido acreditado. 

3. Dado que, el señor Villacorta no ha presentado prueba o indicio 

alguno que demuestre que efectuó dichas solicitudes; no obstante, el Banco 

negó haber recibido alguna solicitud para anular la Tarjeta de Crédito; de ser 

cierto, existirían registros en el sistema; pero ello no se verifica en el sistema. 

4. Cabe precisar que, en la página web se detalla el procedimiento 

de anulación de Tarjeta de Crédito por dos vías, siendo la primera mediante 

llamada telefónica, donde se le otorga un código de atención; por otro lado, de 

forma presencial completando un formulario de anulación; sin embargo, el 

señor Villacorta no ha demostrado que se ha comunicado con el Banco por 

ninguna de las vías mencionadas; en consecuencia, la resolución impugnada 

carece de sustento. 

5. Respecto al escrito presentado por el Banco con fecha 28 de 

septiembre de 2016, donde se detalla que la anulación de la Tarjeta de Crédito 

fue en el mes de junio 2016; la CPC de Piura, alega que existió una 

contradicción en los alegatos; y por ello, le resta eficacia probatoria a la 

posición del Banco. 
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6. Sin embargo, se trata de un error material; dado que, se aprecia 

en el contrato de la Tarjeta de Crédito que fue suscrito el 21 de diciembre de 

2016; además, en el mismo escrito se adjuntó una captura de pantalla donde 

se aprecia que la tarjeta fue activada con fecha 23 de diciembre 2016 y 

cancelada el 11 de junio de 2018. 

7. En ese sentido, dicha captura de pantalla ratificaría la postura 

del Banco, que no existía solicitud de gestión; en base a ello, el Banco no 

estaba obligado a gestionar la anulación de la Tarjeta de Crédito. 

8. Respecto a la carga de la prueba, se establece que quien afirma 

el hecho debe probarlo; en consecuencia, el señor Villacorta debe demostrar 

que solicitó la anulación de la Tarjeta de Crédito; y luego, invertir la carga de 

la prueba al proveedor; no obstante, en el presenta caso, el banco no tiene 

manera de demostrar que dichas solicitudes se realizaron y sólo puede 

verificar en sus sistemas; y ya se validó que no se cuenta con dichas 

solicitudes. 

9. Respecto a la graduación de la sanción, cuestiona el elevado 

importe de la multa porque se está solicitando una prueba inexistente; en base, 

a una presunción fundada en el error material del escrito del Banco; además, 

considera excesivo el importe de 1 UIT por circunstancia agravante por no 

acudir a la audiencia de conciliación; debido a que, no cuenta con suficiente 

personal facultado para asistir a la audiencia. 

10. Finalmente, solicita que la resolución sea revocada y declararse 

infundada la denuncia, dejar sin efecto la multa y medidas correctivas.   

Medios probatorios: 

1. Copia de DNI del representante legal. 

2. Copia de la Vigencia de Poder del representante legal. 
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3. Copia del contrato, solicitud y hoja resumen de la Tarjeta de 

Crédito del señor Villacorta.  

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 
Luego haber detallado la secuencia analítica del presente caso; en base al, 

Decreto Legislativo N°807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del 

INDECOPI establece las facultades de las comisiones y oficinas del INDECOPI, se 

detalla en el art. 23° que: “los procedimientos ante el órgano funcional correspondiente 

podrán iniciarse a pedido de parte o de oficio.  

En ese sentido, haré mención a los principales problemas jurídicos del presente 

expediente administrativo; teniendo en cuenta que, se configura correctamente la 

relación de consumo se da entre dos sujetos, siendo una parte el proveedor (Banco); 

y, la otra parte, el consumidor (señor Villacorta), en virtud de un objeto (bien o servicio), 

a cambio de una contraprestación económica. 

 

2.1. RESPECTO LA DECLINACIÓN DE COMPETENCIA DEL ÓRGANO 

RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS SUMARÍSIMOS DE PIURA A COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DE PIURA   

*Identificación 
 
En el presente caso, mediante escrito de fecha 06 de marzo de 2018 y 

complementado con el escrito de fecha 09 de marzo de 2018, el señor Villacorta 

interpone su denuncia a través de su abogado Renato Cárcamo ante el ORPS de Piura 

por la falta de atención de las solicitudes de gestión de anulación de Tarjeta de Crédito 

presentadas en los meses junio y diciembre 2017; por lo que, la ORPS de Piura resolvió 

declinar la competencia para conocer la denuncia y remitir lo actuado en el expediente 

a la CPC de Piura, esto obedece a que el art. 125 del Código faculta a la ORPS a 

conocer solicitudes de gestión inapreciables en dinero. 
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*Análisis 

En razón de ello, es importante tener en cuenta que la autoridad encargada del 

procedimiento administrativo realice un adecuado análisis para delimitar correctamente 

la competencia, garantizando la eficacia y celeridad de los procedimientos 

administrativos tramitados ante la entidad.  

De lo señalado por Martin (2014): 

En materia de procedimientos de protección al consumidor, llevados ante 

Indecopi, se inician procedimientos administrativos sancionadores de oficio 

que implican una medida correctiva para el tercero coadyuvante que planteó 

la denuncia. En el procedimiento sancionador en materia de protección al 

consumidor el denunciante únicamente actúa como un tercero. 

Debe quedar en claro que, la potestad sancionadora con la que 

cuenta la administración pública es ejercida por ella con carácter de 

exclusividad. La participación del administrado que promueve una denuncia 

concluye con ella. La decisión sobre la procedencia o no de un 

procedimiento administrativo sancionador es facultad exclusiva de la 

Administración (pág. 80).  

En ese sentido, cuando el órgano resolutivo de ORPS de Piura se declara 

incompetente para tramitar o resolver una denuncia o solicitud, emite las actuaciones 

al órgano del Indecopi que considere competente, en este caso a la CPC de Piura; 

además, es importante tener en consideración que, la resolución que declara la 

declinación de competencia es inapelable. 

Respecto a ello, nuestra jurisprudencia nacional recoge sobre la declinación de 

competencia:  

El principio de legalidad contenido en el artículo IV del Título Preliminar del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), establece que las 
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autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución 

Política del Perú, la Ley y el derecho dentro de las facultades que le estén 

atribuidas y de acuerdo con los fines que les fueron conferidas.  

En atención a ello, la autoridad administrativa tiene competencia para 

conocer aquellas materias que le hayan sido expresamente delegadas. 

(Exp. N° 608-2020/CC1, Fundamento 3 y 4). 

El ORPS es competente para conocer denuncias administrativas cuando las 

presuntas infracciones no superen las 3 UIT (determinada por el valor del producto o 

servicio); en el presente caso, en cumplimiento del Principio de Legalidad, el señor 

Villacorta denuncia la falta de atención de dos solicitudes de anulación de Tarjeta de 

Crédito presentadas vía telefónica, las cuales son solicitudes de gestión; por lo que, 

son inapreciables en dinero y de competencia de la CPC. 

2.2. RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE IDONEIDAD POR LA 

FALTA DE ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE GESTIÓN DE LOS MESES 

JUNIO Y DICIEMBRE 2017 

*Identificación: 

De lo expuesto por el denunciante en los escritos presentados de fechas 06 y 

09 de marzo de 2017, indica que, el banco omitió atender sus solicitudes de anulación 

de Tarjeta de Crédito vía telefónica en los meses junio y diciembre 2017; pese a que 

en ambas comunicaciones se le habría indicado el código de atención para realizar 

seguimiento a las solicitudes, el denunciante señaló que no lo recordaba el número de 

atención. 

El señor Villacorta solicita al banco lo siguiente; primero, presentar los audios 

de las presuntas comunicaciones telefónicas con el banco; segundo, se declare 

fundada su denuncia porque le estaría afectado el reporte negativo ante las centrales 

de riesgos; y tercero, se anule el cobro de membresía, penalidades, cese de llamadas 

de cobranza y anulación de Tarjeta de Crédito. 
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*Análisis 

En el presente caso, el señor Villacorta es considerado un consumidor 

financiero, teniendo en cuenta que la relación de consumo con la entidad financiera; en 

ese sentido, se encuentra sujeto al régimen actual de protección del consumidor 

financiero, Álvarez (2017) señala lo siguiente:  

Ahora bien, cuando nos referimos al régimen de protección del consumidor 

financiero, hacemos referencia al conjunto de disposiciones que, de forma 

directa o indirecta, sirven para tutelar los derechos intrínsecos a aquellas 

personas naturales o jurídicas que contratan como destinatario final un 

producto financiero, ya sea en beneficio propio o de su grupo familiar o 

social. En nuestro país, además de los derechos reconocidos a través del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor, se reconocen también 

aquellos dispuestos en las disposiciones en materia de servicios financieros 

emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) (pág. 13). 

Es por ello, que el señor Villacorta se encontraba facultado a buscar protección 

jurídica ante la SBS o Indecopi; entre otros, en el caso en concreto el señor Villacorta 

el señor solicita la protección al consumidor a Indecopi por la presunta falta de atención 

a sus solicitudes de gestión, teniendo en cuenta, la potestad sancionadora que se 

desarrolla mediante el Procedimiento Administrativo Sancionador. 

En mención a lo anterior, el Deber de Idoneidad se detalla en el Art. 18 del 

Código, como la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, en función a lo que se hubiera ofrecido, la publicidad e 

información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las 

características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, 

atendiendo a las circunstancias del caso. 

Cabe precisar que, la idoneidad cumplirá su objetivo cuando coincida lo que 
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esperaría el consumidor en base a lo informado por el proveedor; por lo que, de acuerdo 

al caso expuesto, el consumidor espera que el proveedor brinde atención a sus 

comunicaciones a fin de absolver sus consultas o ejecutar alguna prestación.  

En la misma línea, Stucchi (2011) precisa lo siguiente: 

Debe tenerse en cuenta que la idoneidad de un bien o un servicio depende 

significativamente de la información que sobre este haya puesto el 

proveedor a disposición del consumidor. Ello por cuanto la información 

determina o acota las expectativas razonables de un ciudadano respecto de 

aquello que evalúa adquirir para satisfacer alguna de sus necesidades. 

(pág. 65). 

Por otro lado, el concepto de solicitud de gestión que se detalla en la 

jurisprudencia de Indecopi: 

- Solicitudes de gestión: debe ser entendido cuando a través de ellas, el 

consumidor pretenda que el proveedor ejecute una prestación de dar, hacer 

o no hacer distinta a la sola transmisión de determinada información, y su 

no atención implicaría una afectación al artículo 19 del Código. (Exp. N° 

102-2012/CPC, Fundamento 67). 

Teniendo en cuenta lo señalado, el denunciante manifestó en su denuncia que 

el Banco, no cumplió con el Deber de Idoneidad, debido a que, como todo consumidor 

que contrata servicios financieros, las expectativas que tiene es que sus solicitudes y/o 

comunicaciones sean atendidas por el Banco, es por ello que el consumidor denuncia 

a dicha entidad porque alega que no habría cumplido con anular su Tarjeta de Crédito. 

2.3. RESPECTO DE LA CARGA PROBATORIA  

*Identificación 

En primera instancia administrativa mediante Resolución Final N°924-

2018/INDECOPI-PIU se declara fundada la denuncia del señor Villacorta, esto obedece 

a raíz del análisis de la Comisión una vez acreditado el defecto por el consumidor, 
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corresponde al proveedor acreditar que este no le es imputable, ya sea porque se 

cumplió con la idoneidad o porque existen hechos ajenos que le eximen de 

responsabilidad, en consecuencia, la Comisión alega que el proveedor se encontraba 

en mejor posición para probar; y en aplicación de la carga de prueba dinámica, 

considera que se acreditó que el banco no atendió las solicitudes de gestión, lo cual 

generó el cobro por el concepto de membresía, penalidades, llamadas de cobranza y 

reporte negativo ante las centrales de riesgos. 

*Análisis 

En el Procedimiento Administrativo Sancionador la actividad probatoria es 

indispensable, porque es considerada una garantía a las partes de que las actuaciones 

serán imparciales, para tener como resultado una decisión motivada. 

Debemos de tener en cuenta que, la prueba es el elemento que va a generar 

certeza sobre los hechos expuestos. La actuación probatoria se debe complementar 

con el Principio de Impulso de Oficio, donde se precisa que, las autoridades deben 

orientar e impulsar correctamente el procedimiento, para ello, pueden realizar 

actuaciones adicionales a fin de dilucidar si la imputación al administrado es válida o 

no. 

El señor Villacorta presenta su denuncia administrativa ante Indecopi, de 

acuerdo a lo señalado por Peláez ( 2014): 

El procedimiento sancionador administrativo en materia de protección al 

consumidor puede ser iniciado de oficio o de parte, ya sea por iniciativa de la 

autoridad, por denuncia del consumidor afectado, de aquel que pudiera verse 

potencialmente afectado o por iniciativa de una asociación de consumidores. (pág. 

219).  

Es pertinente indicar que, el artículo 173° del Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 

Supremo 004-2019-JUS, señala que la carga de la prueba recae sobre los 
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administrados, lo cual guarda relación con lo establecido por el artículo 196° del Código 

Procesal Civil, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, y según el cual 

quien alega un hecho asume la carga de probarlo, de esa forma, la autoridad 

administrativa fundamentará su decisión. 

Teniendo en consideración, la jurisprudencia respecto a la carga de prueba: 

Este supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del 

proveedor impone a este la carga de sustentar y acreditar que no es 

responsable por la falta de idoneidad del producto colocado en el mercado, 

sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo 

acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad. 

Así, una vez acreditado el defecto por el consumidor, corresponde al 

proveedor acreditar que este no le es imputable, conforme a lo establecido 

en el artículo 104° del Código. (Exp. N° 0935-2018/CC2, Fundamento 37). 

Asimismo, de acuerdo a Chang (2012): 

(…) mediante Resolución No. 001-2006-LINCPC/ INDECOPI, la Comisión 

pone de manifiesto que, en estos procedimientos sancionadores, la carga 

de la prueba corresponde “a quien afirma un hecho” y no al Ente 

Administrativo que va a imponer la sanción (como en estricto, corresponde 

dentro de un procedimiento sancionador): “¿Cómo funciona la carga de la 

prueba? De acuerdo a la norma que regula la carga de la prueba, la misma 

que establece que quien alega un hecho debe probarlo, primero 

corresponde al consumidor acreditar la existencia de un defecto en el 

producto o servicio, y luego será el proveedor quien debe demostrar que 

aquel defecto no le es imputable debido a la existencia de circunstancias 

que lo eximen de responsabilidad. (pág. 204). 

En base a lo expuesto, la actividad probatoria dentro del procedimiento se 

complementa con los principios establecidos en la normativa tales como el Principio de 
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Impulso de Oficio, Verdad Material, entre otros; en el presente caso, la Sala, en 

segunda instancia realiza una evaluación de los medios probatorios presentados por el 

señor Villacorta y se verifica que no acreditó el ingreso de alguna solicitud de anulación 

de tarjeta de crédito ante la entidad bancaria; pese a que, el consumidor debe acreditar 

la existencia de un defecto en el bien o servicio prestado. 

2.4. RESPECTO A LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

LICITUD 

*Identificación 

Mediante Resolución Final N°1355-2019/SPC-INDECOPI de fecha 22 de mayo 

de 2019, la Sala invoca el Principio de Presunción de Licitud, el cual se encuentra 

directamente relacionado con el Principio Presunción de Inocencia, en virtud de ello, el 

ejercicio de la potestad sancionadora se restringe a aquellas situaciones en que las 

pruebas actuadas durante el procedimiento resulten suficientes para generar 

convicción en la autoridad administrativa, respecto de la responsabilidad del infractor. 

En ese sentido, la Sala considera que el señor Villacorta no acreditó que haya solicitado 

al Banco la anulación de su Tarjeta de Crédito; por lo que, no corresponde sancionar al 

Banco por la presunta falta de atención a las solicitudes de gestión. 

*Análisis 

En atención al Principio de Presunción de Licitud, se debe presumir que los 

administrados han actuado de acuerdo a sus deberes mientras no existe evidencia en 

contrario; en ese sentido, la entidad administrativa debe probar que se cometieron las 

presuntas infracciones denunciadas mediante el aporte de elementos probatorios para 

poder demostrar la responsabilidad del imputado. 

  De lo analizado por Morón (2014), indica lo siguiente: 

Al respecto, en observancia al principio de corrección o licitud las 

autoridades deben presumir que los administrados actuaron acorde a 

derecho, mientras que no exista una resolución administrativa firme que 
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declare lo contrario. Bajo la noción descrita, el contenido del principio de 

licitud está determinado por:  

i. Solo se puede ser sancionado en virtud de pruebas que generen 

convicción sobre la responsabilidad del administrado, y siempre que las 

mismas se hayan obtenido legítimamente.  

ii. La carga probatoria recae en la administración y no se no puede imponer 

al administrado la carga de probar su inocencia, esta afirmación exige que 

se realice una actividad probatoria mínima, no siendo suficientes las 

declaraciones o afirmaciones de los denunciantes para desvirtuar la 

presunción de licitud, ni los descargos del imputado (…) 

iii. El administrado debe ser tratado como inocente durante toda la 

tramitación del PAS, respetando todos sus derechos subjetivos como el 

honor, la buena reputación, la dignidad, entre otros. (…)  

iv. Ante la insuficiencia de pruebas o duda razonable sobre la culpabilidad, 

debe absolverse al administrado (pág. 784). 

En el presente caso, se analiza el Principio de Presunción de Licitud, porque el 

señor Villacorta señala en su denuncia que el Banco no habría atendido sus solicitudes 

de anulación de Tarjeta de Crédito, que habían sido presentadas en los meses junio y 

diciembre 2017; pese a que, el señor Villacorta no adjuntó algún medio probatorio que 

acredite la interposición de dichas solicitudes ante la entidad bancaria, en primera 

instancia la Comisión declaró fundada la denuncia; sin embargo, dicha resolución fue 

revocada en segunda instancia por la Sala. 

De acuerdo con lo expuesto por Pacori (2020): 

Presunción de licitud, esta es la versión administrativa del principio de 

presunción de inocencia, por este principio las entidades deben presumir 

que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no 

cuenten con evidencia en contrario. Es importante resaltar que la existencia 
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de evidencia desbarata esta presunción, se debió de indicar salvo prueba 

en contrario (pág. 814). 

Teniendo en cuenta lo señalado, se valida que hasta que no exista evidencia 

que pueda romper con la presunción de inocencia; esta seguirá a favor del denunciado; 

por lo que, la Sala absuelve de toda sanción al denunciado en la resolución de segunda 

instancia. 

2.5. RESPECTO EL ERROR MATERIAL PRESENTADO EN EL ESCRITO DEL 

BANCO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 2018  

*Identificación 

Con fecha 26 de septiembre de 2018, el Banco absuelve requerimiento de la 

Resolución N°4, mediante el cual la CPC de Piura solicita que el denunciado precise 

si el señor Villacorta presentó alguna solicitud de anulación de Tarjeta de Crédito en el 

mes de diciembre 2017 y si ha efectuado consumos de enero 2017 hasta abril 2018. 

En ese sentido, el Banco indica que no existe solicitud de anulación en el mes de 

diciembre 2017 en sus sistemas; además, que se realizaron consumos desde el mes 

de abril 2017, e indica que, la Tarjeta de Crédito fue cancelada en el mes de junio 2016. 

*Análisis 

En el presente caso, se valida que existe un error material al redactar el 

documento; esto responde a que, el Banco debió precisar que la fecha de anulación 

de la Tarjeta de Crédito se llevó a cabo el 11 de junio de 2018; y, no en la fecha 11 de 

junio de 2016. 

De acuerdo a Morón Urbina (2019):  

La doctrina es conforme en sostener que el error material atiende a un “error 

de trascripción”, un “error de mecanografía”, un “error de expresión”, en la 

“redacción del documento”. En otras palabras, un error atribuible no a la 

manifestación de voluntad o razonamiento contenido en el acto, sino al 

soporte material que lo contiene (pág. 149). 
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En base al artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, 

establece que los errores materiales en los actos administrativos pueden ser 

rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 

la decisión. 

Respecto a ello, nuestra jurisprudencia nacional precisa lo siguiente: 

Quedan comprendidos en esta categoría los denominados “errores 

materiales”, que pueden ser a su vez, un error de expresión (equivocación 

en la institución jurídica), o un error gramatical (señalamiento equivocado 

de destinatarios del acto) y el error aritmético (discrepancia numérica). (Exp. 

Nº 1721-2019/CC1, Fundamento 6). 

En base al escrito presentado por el Banco, se puede visualizar que existe un 

error material al digitar la fecha de anulación de la Tarjeta de Crédito, dado que, el 

Banco adjuntó captura de pantalla de su sistema donde se verifica que la fecha de 

anulación de la Tarjeta de Crédito sucedió en el año 2018 y no 2016; respecto a ello, 

considero que el error material no debió restarle eficacia probatoria a los alegatos del 

Banco; dado que, se hubiera podido validar con la firma de los documentos 

contractuales y la captura del sistema del Banco que la cancelación de la Tarjeta de 

Crédito se realizó con el fecha 11 de junio de 2018. 

 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1. RESPECTO A LA RESOLUCIÓN FINAL Nº 924-2018/INDECOPI-PIU 

(RESOLUCIÓN DE 1RA. INSTANCIA) 

Mediante Resolución Final N° 924-2018/INDECOPI-PIU, de fecha 10 de 

octubre de 2018, la Comisión de Protección al Consumidor de Piura, declaró lo 

siguiente: 
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• Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por el señor Juan Carlos 

Villacorta Reyes contra Banco Interamericano de Finanzas, por infracción a los 

artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto 

quedó acreditado que BanBif no atendió las solicitudes de gestión presentadas en 

junio y diciembre del 2017 por el señor Villacorta respecto de la anulación de la 

Tarjeta de Crédito N°4147*********1215; y, en consecuencia se le atribuyó el cobro 

por concepto de membresía, se exigió el pago de una penalidad y se le reportó 

negativamente ante las centrales de riesgo de la SBS. 

• Sancionar Banco Interamericano de Finanzas con una multa 

ascendente a tres (3) UIT por infracción a los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa al Consumidor. 

• Ordenar, a Banco Interamericano de Finanzas, en calidad de medida 

correctiva que, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la presente resolución, cumpla con:  

- Anular la tarjeta de crédito N°4147*********1215 de su titularidad. 

Asimismo, extorne la deuda por membresía generada, así como la penalidad 

generada por dicho concepto; y,  

- Cesen los avisos de cobranza por concepto de membresía de la 

tarjeta de crédito N°4147*********1215.  

- Retire al señor Villacorta, de la central de riesgo de la SBS por la 

deuda generada por concepto de membresía de la tarjeta de crédito 

N°4147*********1215 y su penalidad.  

Para ello, Banco deberá acreditar el cumplimiento de la misma ante este 

órgano en el plazo máximo de cinco (5) días, contado a partir del vencimiento de 

plazo otorgado en el párrafo precedente, bajo apercibimiento de imponer una 

multa por incumplimiento de mandato. 

• Ordenar al banco que, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles 
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contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, 

cumpla con pagar al denunciante, la suma de S/ 36.00, por concepto de costas del 

procedimiento; ello, sin perjuicio del derecho del denunciante de solicitar la 

liquidación de las costas y costos una vez concluida la instancia administrativa. 

• Disponer la inscripción del Banco Interamericano de Finanzas, en el 

Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi, una vez que la resolución 

quede firme en sede administrativa. 

• Informar a las partes que la presente resolución tiene vigencia desde 

el día de su notificación y no agota la vía administrativa. En tal sentido, se informa 

que el único recurso impugnativo que puede interponerse contra lo dispuesto por 

este colegiado es el de apelación, y debe ser presentado ante la Comisión en un 

plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, luego 

de lo cual la resolución quedará consentida. 

Me encuentro en desacuerdo con lo resuelto por la Comisión de Protección 

al Consumidor de Piura, en todos sus extremos por los siguientes motivos: 

-Primero, considero que el hecho controvertido es determinar si el banco 

cumplió o no con la atención de las solicitudes de gestión de los meses junio y 

diciembre 2017; en ese sentido, de la revisión de los medios probatorios 

adjuntados por el señor Villacorta en su denuncia no se verifica que haya 

ingresado alguna solicitud de anulación de Tarjeta de Crédito. 

-Segundo, la Comisión solicita al Banco que revise en sus archivos si 

existen las solicitudes alegadas por el señor Villacorta, en respuesta el Banco 

indica que no cuenta con registro de las mismas; toda vez que, en las fechas que 

presuntamente el denunciante habría ingresado las solicitudes existía saldo 

pendiente de pago; por lo que, no era posible efectuar la anulación de la Tarjeta 

de Crédito. 

-Tercero, la parte denunciante no acreditar la existencia de un defecto en 
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el bien o servicio; pese a que, sobre el señor Villacorta recaía la responsabilidad 

de acreditar preliminarmente el defecto materia de su denuncia. 

-Cuarto, mediante escrito presentado por el Banco de fecha 26 de 

septiembre de 2018, se puede visualizar un error material que corresponde a la 

fecha de cancelación de la Tarjeta de Crédito, en el cual se evidencia un error en 

la redacción, donde se señaló que la fecha de anulación de la Tarjeta de Crédito 

fue en el año 2016, pero correspondía indicar que fue en el año 2018, se podía 

validar en la captura de pantalla del sistema, que la fecha correcta era 11 de junio 

de 2018. 

-En conclusión, no se realizó un análisis correcto al punto controvertido, 

asimismo, considero que la Comisión, en cumplimiento del Principio de Impulso 

de Oficio, debió solicitar el señor Villacorta algún documento o detalle de llamada 

realizada al Banco para corroborar los hechos expuestos por el denunciante. 

3.2. RESPECTO A LA RESOLUCIÓN FINAL Nº 1355-2019/SPC-INDECOPI 

(RESOLUCIÓN DE 2DA. INSTANCIA) 

A razón del recurso de apelación interpuesto por el Banco, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor con fecha 22 de mayo de 2019 

resolvió lo siguiente: 

• Revocar la Resolución N.º 924-2018/INDECOPI-PIU del 10 de octubre 

de 2018, emitida por la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Piura, que 

declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Juan Carlos Villacorta Reyes 

contra Banco Interamericano de Finanzas S.A.; y, en consecuencia, se declara 

infundada la misma, por presunta infracción de los artículos 18° y 19° de la Ley 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que no ha 

quedado acreditado que el denunciante haya presentado las solicitudes de 

anulación de su tarjeta de crédito, en los meses de junio y diciembre de 2017.  

• Dejar sin efecto la Resolución 924-2018/INDECOPI-PIU, en los 
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extremos referidos a la sanción, las medidas correctivas, la condena al pago de 

las costas y costos del procedimiento y la disposición de la inscripción de la 

empresa en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi, dictadas en 

contra del denunciado por la primera instancia. 

Por todos los motivos expuestos, respecto a la sentencia emitida, estoy de 

acuerdo en todos sus extremos y considero que se cumplió los requisitos 

procedimentales para que la Sala de Protección al Consumidor se pronuncie, 

argumentando así que no existieron infracciones al Código de Protección y Defensa 

del Consumidor por parte del Banco. 

Por otro lado, la Resolución de la Sala constituye un acto administrativo que 

causa estado, es decir, se agota la vía administrativa; por lo que, puede ser 

cuestionada a través de una demanda contenciosa administrativa. 

3.3. POSICIÓN FUNDAMENTADA DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

Respecto al primer problema jurídico, me encuentro conforme con el análisis 

de la declinación de competencia, que determinó que el ORPS de Piura no era 

competente para tramitar o resolver la denuncia, porque el señor Villacorta denuncia 

la falta de atención de las solicitudes de anulación de su Tarjeta de Crédito, las cuales 

son consideradas solicitudes de gestión (inapreciables en dinero); en ese sentido, se 

derivó el expediente a la CPC de Piura por ser competente para conocer dicha 

denuncia.  

Respecto al segundo y tercer problema jurídico, donde se aborda el Deber de 

Idoneidad y la carga probatoria, me encuentro conforme con lo resuelto por la Sala, 

porque el señor Villacorta no cumplió con acreditar haber ingresado las solicitudes de 

anulación; es decir, no acreditó la existencia de un defecto en el servicio prestado; 

pese a que, se invirtió la carga de la prueba, el proveedor indicó que revisó en sus 

sistemas y no encontró las presuntas solicitudes de anulación de Tarjeta de Crédito; 
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además, no era posible atender dichas solicitudes; puesto que, el denunciante tenía 

importes pendientes de pago en las fechas señaladas, lo cual si ha quedado 

acreditado a través de los estados de cuenta que fueron debidamente notificados al 

señor Villacorta. 

Respecto al cuarto problema jurídico, el Principio de Presunción de Licitud 

tiene un rol fundamental, en virtud del cual se limita la potestad sancionadora ante 

aquellas situaciones donde las pruebas actuadas durante el procedimiento resulten 

suficientes para generar convicción en la autoridad.  

Respecto al quinto problema jurídico, se validó la existencia de un error 

material en el escrito presentado por el Banco, porque se digitó incorrectamente el 

año de anulación de la Tarjeta de Crédito, siendo correcto el año 2018 y no 2016; 

como evidencia se tiene la captura de pantalla adjunta en el mismo escrito de absuelve 

requerimiento presentado por el Banco.  

Finalmente, considero que la actuación de la autoridad administrativa en 

segunda instancia fue acertada, teniendo en cuenta la finalidad del Código, concuerdo 

con lo expuesto por Durand (2015): 

El Código de Protección y Defensa del Consumidor, es un cuerpo 

normativo destinado a hacer respetar los derechos del consumidor, y en ese 

sentido contiene una serie de disposiciones nuevas e innovadoras en la 

materia, destinadas a proteger al consumidor, promover una cultura de respeto 

al mercado, sancionar adecuadamente a los infractores y plantear políticas al 

Estado peruano para proteger a los ciudadanos. No obstante, la eficiencia de 

una norma no depende sólo de lo que establezca en sus artículos, sino 

fundamentalmente del cumplimiento de sus disposiciones y que sobre todo sus 

destinatarios, es decir los proveedores, asuman una conducta de respeto a los 

derechos de los consumidores (pág. 125). 
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4. CONCLUSIONES 

 
-El Procedimiento Administrativo Sancionador iniciado contra Banco 

Interamericano de Finanzas S.A. – BanBif, por haber incumplido los artículos 18 y 19 

del Código de Protección al Consumidor referidos al Deber de Idoneidad, porque no 

habría atendido sus solicitudes de gestión de anulación de Tarjeta de Crédito en los 

meses junio y diciembre 2017, lo cual habría generado el cobro de membresía, 

penalidades, comunicaciones de cobranza y reporte negativo ante las centrales de 

riesgos. 

-Se puede verificar la protección al consumidor en nuestra Constitución Política 

del Perú mediante el artículo 65, que establece un principio rector para la actuación del 

Estado, porque respalda la defensa de los intereses de los consumidores y los 

usuarios; además, reconociendo la facultad de acción de defensa en los casos donde 

el consumidor considere que sus derechos se encuentren vulnerados. 

-Es importante precisar que, para determinar si se vulneró el Deber de 

Idoneidad por parte del Banco, era necesario que la autoridad administrativa brinde 

una interpretación distinta o tomar acción frente a la duda que generó la contradicción 

entre lo escrito y la imagen presentada como captura de pantalla del sistema del 

Banco. 

-En ese sentido, el Banco no vulneró el Deber de Idoneidad, ni incumplió la 

obligación que tiene como proveedor, razón por la cual no encuentro razonable la 

resolución emitida por la Comisión, por la falta de análisis en los medios probatorios 

adjuntos por la entidad financiera. 

-Por tanto, el señor Villacorta pretendía que la entidad bancaria anule la Tarjeta 

de Crédito, cesen con las comunicaciones de cobranza, rectificación del reporte 

negativo ante las centrales de riesgos y todo cobro como la membresía, penalidades, 

entre otros, pero sin acreditar fehacientemente la vulneración de sus derechos como 

consumidor. 
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-Por ello, considero correcta la resolución de Segunda Instancia emitida por la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor; porque efectuó un análisis conjunto 

respecto a los problemas jurídicos identificados durante el Procedimiento 

Administrativo Sancionador. 

-Finalmente, considero que un buen gobierno corporativo una cultura de 

consumo responsable, y responsabilidad social empresarial, generaría el crecimiento 

del mercado en condiciones de competitividad; y, por otro lado, los consumidores 

deberán conocer sus derechos y mecanismos efectivos para su protección, lo cual le 

permitirá contribuir a la consolidación de una cultura de consumo responsable; sin 

perjuicio de ello, el desarrollo de nuestro sistema de protección al consumidor debe ser 

conjunto entre proveedores y consumidores para optimizar la relación de consumo. 
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6. ANEXOS 
 

- Copia de la denuncia, de fecha 06 de marzo de 2018, presentada por el señor 

Villacorta y sus anexos. 

- Copia de Resolución Nº 1 de fecha 16 de abril de 2018, que da inicio a un 

procedimiento administrativo sancionador contra la empresa Banco Interamericano de 

Finanzas S.A. 

- Copia de los descargos, de fecha 10 de mayo de 2018, presentados por Banco 

Interamericano de Finanzas S.A. y sus anexos. 

- Copia de Acta de Audiencia de Conciliación, de fecha 18 de mayo de 2018. 

- Copia de la Resolución Final Nº 924-2018/INDECOPI-PIU (Resolución de 1ra. 

Instancia), de fecha 10 de octubre de 2018. 

- Copia del Recurso de apelación presentado por Banco Interamericano de Finanzas 

S.A. de fecha 13 de noviembre de 2018. 

- Copia de la Resolución Final Nº 1355-2019/SPC-INDECOPI (Resolución de 2da. 

instancia), de fecha 22 de mayo de 2019. 










































































































































































































































































